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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, doce (12) de noviembre del dos mil veinte (2020) 

 
Conforme a lo dispuesto por el inciso 3º del artículo 90 del C.G.P., se declara INADMISIBLE 

la demanda ejecutiva singular adelantada por VICTOR MANUEL FLOREZ MANRIQUE, 

representada mediante apoderado judicial y en contra de SOILA ROSA PINZÓN, para que 

en el término de cinco días se subsane así: 

1. De conformidad con lo normado en el numeral 2º del artículo 82 del C.G.P., la 

parte actora dentro del término señalado deberá indicar dentro del escrito 

demandatorio, el domicilio del demandante señor VICTOR MANUEL FLOREZ 

MANRIQUE. 

2. De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 84 del C.G.P. y el 

artículo 5 del Decreto Legislativo 806 del 2020, la parte actora dentro del termino 

señalado deberá enderezar el mandato judicial allegado, en consideración a 

que, revisado el poder adjunto, éste  adolece de la respectiva “ANTEFIRMA” del 

apoderado. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR  

Juez 
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